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2º WEBINAR: EL RÉGIMEN FISCAL DE LAS FUNDACIONES 

 

 

LUGAR:  Asociación Española de Fundaciones. Sede de la AEF.  
 

FECHA:   26 de febrero de 2020 
 

ORGANIZA:  Asociación Española de Fundaciones 
 

PRESENTACIÓN 

Para facilitar opciones de seguimiento se ofrece este webinar (seminario en 

formato vídeo que se imparte a través de Internet) sobre el régimen fiscal 
de las fundaciones que se impartirán en los primeros 45 minutos. Se 

reservarán 15 minutos para preguntas de los participantes.  

PROGRAMA 

 

10:00 - 10:45 El régimen fiscal de las fundaciones 
 

- Requisitos de acceso al régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

- Aplicación del régimen fiscal especial. 

- Principales obligaciones derivadas de la aplicación.  

- Régimen de incentivos fiscales al mecenazgo: donaciones y convenios 

de colaboración empresarial en actividades de interés general. 

- Diferencias entre patrocinio y mecenazgo. 

Pilar Cervera e Isabel Peñalosa. Asesoría Jurídica Asociación Española de 

Fundaciones. 
 

 

10:45 – 11:00 Preguntas 
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CUOTA DE INSCRIPCIÓN SEGUIMIENTO POR VIDEO STREAMING**: 

Fundaciones asociadas a la AEF y a la Coordinadora de ONGD:               20 € 

Particulares y entidades no asociadas:                                40 €  

 

CANCELACIÓN: La inscripción podrá cancelarse 24 horas antes de la 

celebración del curso. 

 
* Inscripción mediante el sistema on line habilitado en la web de la AEF 

(www.fundaciones.org) en la sección de cursos y seminarios antes del día 11 de febrero. La 

cuota de inscripción no incluye almuerzo. 

 
El seguimiento por video streaming se realizará solo en el caso de que se hayan cubierto las 
plazas mínimas para poder hacerlo. Los inscritos por este procedimiento recibirán unas 

claves para seguir el curso por video streaming. 
 

 

Infórmese de las bonificaciones que su organización podrá aplicarse en las 

cotizaciones a la Seguridad Social por la realización de nuestros cursos en  
bonificaciones@vfp.es  

Tno: 917587583/5 
 

Número de plazas limitado.  

 

http://www.fundaciones.org/
mailto:bonificaciones@vfp.es

